






 

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

del contrato. 

Se incluye una relación no descriptiva de los útiles, herramientas, equipos de 
diagnóstico y medida y elementos de protección que se destinarán al servicio de 
reparaciones objeto del contrato. 

50% 

El licitador no aporta información sobre útiles, herramienta, equipos de diagnóstico y 
medida y elementos de protección. 

0% 

Como resultado del examen de la oferta técnica de la empresa PUYGA, S.L. se concretan los 
siguientes aspectos referidos a los criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor: 

• MEDIOS DISPONIBLES: se observa que en el apartado 1 de la Memoria técnica incluida en la 
oferta se presenta la estructura organizativa y funcional de la empresa y se realiza una 
descripción de los recursos implicados en la prestación del servicio, incluyendo el 
Procedimiento General de Gestión de los mismos. 

Por todo ello se le otorgan 3,5 puntos (100%) en este apartado. 

• RELACIÓN DE OFICINAS, ALMACENES Y MEDIOS DE PRODUCCIÓN: se observa que en el 
apartado 2 de la Memoria técnica incluida en la oferta se describe el taller que el licitador 
tiene disponible para la prestación del servicio, así como los vehículos y líneas telefónicas. 
También se realiza una descripción del procedimiento de gestión de almacenes, 
particularmente de los equipos a reparar dentro de sus instalaciones, incluyendo dentro del 
mismo el Procedimiento de Compras y Evaluación de Proveedores como parte del proceso de 
reparación. 

Por todo ello se le otorgan 2 puntos (100%) en este apartado. 

• RELACIÓN DE ÚTILES, HERRAMIENTAS, EQUIPOS DE MEDIDA Y ELEMENTOS DE 
PROTECCIÓN: se observa que en el apartado 3 de la Memoria técnica incluida en la oferta se 
incluye una relación no descriptiva de los útiles, herramientas y equipos de medida mecánicos 
y eléctricos, incluyendo certificados de calibración de algunos de ellos. 

Por todo ello se le otorga 1 punto (50 %) en este apartado.  

La suma de los puntos otorgados a cada uno de los criterios evaluables mediante juicios de valor 
es de 6,50 puntos. 

La suma de los puntos otorgados a cada uno de los criterios evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas es de 8,00 puntos. 

La suma de los puntos otorgados a cada uno de los criterios de valoración y, por lo tanto, la 
puntuación total tras la suma de la valoración de los criterios evaluables mediante juicios de valor 
y de los criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas de la oferta técnica de la empresa 
PUYGA, S.L. es de 14,50 puntos. 
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El umbral de suficiencia de las ofertas técnicas para considerarlas aptas o técnicamente 
aceptables, establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, consiste en que dichas ofertas tienen que igualar o superar (≥) los 15,00 puntos. 

La oferta técnica de la empresa PUYGA, S.L. al haber obtenido 14,50 puntos, no iguala ni supera 
los 15,00 puntos, no alcanzando el mínimo establecido, por lo que se considera “NO APTA” o 
“TECNICAMENTE NO ACEPTABLE”.  

En consecuencia, y de conformidad en lo previsto en el apartado 42. del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares, en la condición 2.2. y en la condición 8.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por la empresa PUYGA, S.L. queda excluida de la 
licitación. 

 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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